
Numero 182. Jueves 1.° de Agosto. Año de 1 8 6 1 . 

DE LA PROVINCIA DE MAD 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene; y anuncios qn* hayau !e in
jertarse eu los BOLETÍNKS OFICIALES se han de a n u 
dar al (íefr Político respectivo, por cuyo conducto 
se pa&rin á los Editores da los mencionados pe» 
rMdieos--(¡leal orden de 0 de Abril de ibZd). 

t»£ PUBLICA TODOS L 0 8 DÍAS, ESCKFfO LOH DOMINGOS. 

P t edo de ansotioioo.—En esta capital, lio vado a domiüiio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3 6 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, v 444 por un aao,—Se admiten suscrlciones eo Madrid en las oficinas 
del b o i r n n , calle de la l'uebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'os.—Un número suelto 10cuartos . 

ADVfiRTENCIA KDlfOItlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, serte as 
que sean á instancia de parte no j«obre.se i n s e r i 
rán oücialmentc-: asimir-mo cualquier acúnelo con
cerniente al servicio nacional, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

El- Ministro de Estado al Exorno, señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 31 de julio de 1 8 6 ! . — 
SS. MM y AA. continúan sin novedad en 
su Importante salud.» 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

La supresión de los Magistrados su
plentes en las Audiencias, y la creación 
de los supernumerarios ha dado motivo 
á algunas dudas sobre e! modo de formar 
las Salas estraordinarins de vacaciones. 

Dispone el Real decreto de 10 de ma
yo de 1851, que estas las censtiyan el Re* 
gente ó un Presidente de Sala, cuatro Ma
gistrados y un Suplente, en todo seis Minis
tros, con el fin de que puedan formar dos 
Secciones, debiendo ademas permanecer 
en sus puestos la mitad de los suplentes 
para sustituir en caso de enfermedad ú 
otro impedimento a alguno de los Magis
trados lijos de la Sala estraordinaria. 

Las atenciones del servicio, que son 
de naturaleza preferente, mucho mas en la 
administración de justicia, no permiten 
que, porque se haya suprimido la clase de 
suplentes, se constituyan solo las Salas es* 
traordinarias con la dotación precisa de 
los seis Magistrados, sin que quede alguno 
para completar en el caso posible ile no 
asistir á la Sala estraordinaria todos sus 
Ministros. 

Dos son los medios que se ofrecen pa
ra satisfacer esta necesidad: ó bien que se 
continúe aplicando á los Magistrados su
pernumerarios lo prevenido respecto de los 
suplentes, ó bien que formando un cuerpo 
con los de planta se aumenta el número 
de los que componen la Sala estraordina
r i a . 

líco y otro medio han sido propuestos; 
y examinadas detenidamente las razones 
en que cada uno. se apoya; considerando 
que los Magistrados supernumerarios for
man parte de las Salas de justicia y presta 
iguales trabajos que los de planta, ía Reina 
(que Dios guarde) se ha servido disponer 
se observen las reglas siguientes: 

1 .* Las Magistrados supernumerarios 
disfrutarán del beneficio de las vacaciones 
formando cuerpo con los de número según 

su antigüedad respectiva, de modo que las 
Salas eslraordinarias las constituyan el Re* 
gente 6 Presidente de Sala con seis Magis* 
Irados en vez de los cinco que marca el 
ar l . 3.° del Real decreto de 10 de ma
yo de 1854: El Magistrado qui se agrega 
tendrá obligación de asistir á la Sala es
traordinaria cuando el Presidente de la 
misma fuere llamado á completar su dota
ción. 

2.* La Sala eslraor jinaria de vacacío.-
des de la Audiencia .o Madrid, que por 
haberse incorporado á esta el Tribunal 
correccional, debe componerse de mayor 
número de Magistrados que las de igual 
clase en las demás Audiencias , c o n t a r á 
del Regente ó un Presidente de Sala y ocho 
Magistrados, á fin de que pueda dividirse 
en tres secciones, debiendo agregarse otros 
dos- Magistrados para el caso eu qu i deje 
de asistir por cualquier causa alguno úe 
los que constituyen su dotación lij i 

3 / L ;> Salas de Gobierno, alendieudo 
al objeto y (in de las vacaciones, cuidarán 
de que este beneficio se distribuya co i 
igualdad entre lodos los Magistrados, de 
modo que no se obligue á ninguno á que
darse dos años seguidos en Salaeslraordi-
naria, siempre que haya un Ministro del 
Tribunal que hubiere hecho uso de vaca
ciones en el ano anterior, ó disfrutado do 
Real licencia. 

La ínisniá disposición será aplicablí á 
loa Magistrados efectivos ó supernumera
rios que se nombren ó hayan nombrado 
nuevamente, los cuales no deberán, por el 
concepto solo de mas modernos, quedarse 
á formar la Sala esliaordinaria, siempre 
que hubiere en el Tribunal otros Ministros 
á quienes corresponda por haber disfruta
do vacaciones en el arto anterior, ó hecho 
uso de Real licencia, según está ya preve
nido por Real resolución de 12 de julio de 
1*55 a reclamación de uno de los Magis
trados suplentes déla Audiencia de r.uu-
picoa. 

De Real orden lo digo á V para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde á V muchos anos. Madrid 0 de 
julio de 1861.—Fernandez Negrele.—Se-
üor Regente de la Audiencia de 

v" 

.-EGUNDA Si CCION, 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A O R I O . 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha 18 del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
1 comunicado á estas Direcciones geuerales, 
' con fecha 5 del mes actual, la U.'al orden 

siguiente: 

limo. Sr . : l ie dado cuenta á la Reina 
Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
V. I. á este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su con
testo y de la opinión sobre el particular 
emitida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

1.* En los días 8, i 5 y 23 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cei rada la 
caja para los ingresos, pagos y formali-
zaciones. 

2.* En el útlimo dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
ciones hasta las doce de la mañana, con* 
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultólos del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
lat'sorupulosidadnecesaria, á linde asegu
rarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del acta que ordena el a r t . 16 de 
la Instrucción de 13 de noviembrede 1860. 

Y 3.* Si el último dia de mes fue-
so festivo, se dedicará eselusivamenle á 
las operaciones do comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto de los arliculos 9 y 13 de la 
cita ta Instrucción de l o de noviembre. De 
Reai orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento.» 

Al trasladarla á V. S. para su conocí-
luií'nl i, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga Y. S. las prevenciones 
«ñas terminantes á las oficinas deesa pro
vincia para que cada una, en el circulo 
do sos deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes d J las citadas oíicioas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de caigaiémes y libramientos, calculando 
piulen:ialmente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja, á fin de 

3ue esta se cierre indispensablemente á la 
elerminada en las reglas t .* y 2 . a 

3.° Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se refiere la prevención 
anterior, circulen repetidamente en los 
periódici-s oficiales y por los dunas nie-
djios que V. S. conceptúe necesaiios, con 
el objeto de que, llegando á uolicia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de preleslo para 

entorpecer las operaciones de arqueo, fal
tando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
' periódico oficial para que llegando á noli-
i cia de los Ayuntamientos y particulares, 

no puedan alegar ignorancia de la anterior 
j disposición; empero también he creído 
' conducente para mejor inteligencia de la 

misma hacer las advertencias siguientes: 
1*. En los dias 8, 15 y 25 , ó el an

terior , si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería de 
esta provincia á las dos de la larde , y a 
las doce de la maña.a el dia último de 
catfa mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en ia 
primera hora del dia siguiente. 

2.* Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni en t re 
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones, después 
de las doce de la mañana, en los tres es-
presados dias 8, 15 y 2 5 , ó de !os ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

3 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacien* 
da de esta provincia , según Reales órde-
u e s , desde las nueve en punto de la n u 
il .na hasta las cuatro de la tarde, salva ta 
restricción de últimas horas señaladas 
para los arqueos en los cuatro ritas del mes 
ya indicados; los interesados podrán recla
mar , desde dicha primera hora de las 
nueve de la maúana, el despacho y reco» 
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

Cualquiera morosidad* que no es 
de esperar de los emplead >s de las men
cionadas oficinas de II icieu la, en su asis
tencia á las mismas á las nuevu d i la 
maAana y en breve despacho de los car
garemes y libramientos desús respectivos 
cargos, muy especialmente ei* las primeras 
horas ya marcadas del 8, 1 5 , 25 y últi
mo de cada mes, será Castigada con toda 
la severidad prescrita en las Reales órde
nes que tratan del particular. 

5 / Últimamente, á fin de que los 
As untamientos y demás que hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería d 3 
esta provincia, puedan verificarlo con 
oportunidad , para no entorpecer lus ope
raciones de contabilidad y a u p é i s , ;}e que 
queda hecho mérito, ni sufrir ninguna 
detención, será bien que acudan á la Caja 
ile la misma Tesoren i en oíros días que 
los cuatro arriba espresa los , puesto q le 
en tilos se destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio de aquella, según 
va prevenido. 

Madrid 50 de julio de .861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

.«ttqc J t<4 cv M íf, 
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QUIMA ACCIÓN. 

A D W S I S T I I A C I 0 5 PRINCIPAL DE P R O P I E D A D E S X DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ARRIENDOS. 

El día 4 del próximo mes de agosto, á las diez de la mañana, eu el local <jue ocupa esta Administración . sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mi 
Olicial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu pública licitación de las fincas que se espresarán, quedan' 
üo pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual din y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que currespoude para las tucas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada 

la la Su duración 
6.*parte. 5."parle, y época que comprende. 

Clero. 

Iglesia. 

Magistral de San Justo. . . 
Clero 
Iglesia 
Cofradía del Cristo. . . . 
Id. del Rosario 
Id. de San Cipriano. . . . 
11. de Animas 
Iglesia ue Puente el Saz.. . 

Cofradía de Veracruz. * ¿ 
» 

Iglesia de Puente el Saz. . 
» 

Capellanía de Pedro Cogollos. 
Animas de Getafe. . . . 

Id. de Carabanchel Alto. . . . 

8 fanegas, 8 celemines de 
tierra . Camarma d e 

l í s temelas . . 
.o id. de id » 
§0 id. 6 celemines id. . . » 

Curato 
.Memoria de doüa Andrea Her

nández 

17 id 
6 id. en I'almedianilio. 
22 id. 6 celeminesde tierra. 
8 i d . 6 i d . d e id. . . . 
3 id 
6 id 
Una id 
12 id., en diferentes par-

lidas Fuente el Saz. 
5 tierras v 6 vinas. . . . 
6 fanegas de t i e r r a . . . . 
7 id. id 
4 id. id 
4 vinas con 1500 cepas. . 
8 fanegas de tierra. . . 
Una id. y 6 celemines, en el 

Portillo y Bercidl. . • 
3 id. en elülivillo y Fuente 

la Teja 
Una fanega 

» 
» 

Guveña. 

0 
)> 
» 

» 
» 
» 
» 

Léganés. 

Mariano Brabo . . . 
)> 

Manuel Coronado y Ma
nuel Antón. . . . 

Rafael Díaz. • . . 
Manuel Lobo 
Vacantes 

» 

i 

206 
62 

500 
240 

60 
220 

85 

Capellanía de Auimas de Ca
marma 

ubilHiKi •'« ÜÍ" MÍ i" ai i o J ú 
Curato 

Iglesia. 

San Sebastian. 
Iglesia. . . 

Iglesia de Navahondilla. 

2 fanegas, 3 celemines, 5 
estadales en Calderón. . 

27 fanegas, 9 celemines, en 
Valdepozo v Reguen. . 

Prado de 1 1|2 fanegas en 
las Vegas de Vil lámanla y 
sitio del Tejar. . . . 

Una fanega, 9 celemines, en 
2 lincas. . . . . . 

Una id. ü id . en 2 id. . , 
Tierra 2 celemines, La Hi-

jou.—Id. 3 id., El Ma
ñero 

Cerca de 10 id., Las Casas. 
—Id. (0 i I . , Zapatero.. 

Tierra de 2 id., Paralanueva 
Id. 3 id., id.—Id. 2 ídem 

Junto á la Fragua. . . 
5 fanegas o celemiues, en 9 

fincas y diferentes par
tidas 

16 fanegas de tierra en Cues-
la Lardero . . . . . 

Vacantes. 
Manuel Frutos. 
Martin Marcos. 
Teresa García. 
Juan García. 
Claudio Mingo. 
Wenceslao Ramos 

Francisco Ruiz . 

Santiago Gutiérrez. . . 
Francisco Marolo Espinel 

Francisco de la Peña. 120 

Animas 50 fanegas de tierra. . . 

Iglesia de Cubas. 

50 id. . . 
50 id. . . 
Tierra de 3 

Curato de Torrejon de Ve* 
lasco. . . ; . i 

Memoria del Capitán Ramírez, 
¿acraraeulal de Torrejon de 

Velasco 
Animas de Valdemoro. ¿ . 
Capellán i a de Animas de id. 

» 
Iglesia de Valdemoro. . . 

fanegas. . . 

Una fanega, 6 celemines de 

10 id .de id. 

Mostrencos 

2 celemines de id. . 
2 fanegas de id.. . 
4 id 
5 id 
6 id. . . ; . . 
5 id 
33 id. en la Capona. 

» 
» 
I 
» 
0 

Vallecas. 

Pedro Esteban. 
Nicolasa Sánchez 

Vacantes.. . 
Teodora Dorado. 
Nicolasa Sánchez 
Vacantes. 

30 
12 
2 t 
50 
56 
18 

400 

172 
53 

417 
200 

50 
18i 
71 

2 5 
10 
20 
42 
30 
15 

334 

165 
50 

400 
192 
48 

176 
68 

50 42 40 

300 250 240 
100 84 80 
140 117 i 12 
160 154 128 
ICO 84 80 
100 a i 80 
150 125 120 

57 

no 
16 

Meco. . . . Francisco Larrazabal. . 200 167 160 

Naval carnero . . Bonifacio Rodríguez. 80 67 64 

Reduena. . . Manuel Velasco. . . . 80 67 64 
» Benito de la Pena. . . 40 34 52 

Rebledillo de la 
Jara. . . 80 67 64 

Manuel Martin. . . . 100 84 80 
» Miguel Martin. . . . 2 i 20 19 

60 50 48 

Sebastian Benito y Fran
cisco García. . . 120 100 96 

Rozas de Puer
to Real. . . Uercderos de Sebastiaa 

Martin 3C0 250 240 
Los Santos de la 

250 240 

Humosa.. . León Martínez. . . . 500 250 240 
» Pedro Pérez. . . . 400 534 320 
» Manuel López. . . . 400 554 520 

Torrejon de la 
Manuel López. . . . 520 

Cal¿ada.. . Alejandro Abad. . . 60 50 48 

Torrejon de Ve-
lasco. . . 10 9 8 

» .Nicolasa Sánchez. . . 60 50 43 

Tres aftos á conlar des
de 15 de agosto do 
1861 á 14 de igual 
mes de 186 í; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fue
se por hoja y vez, se 

> entenderá cumplido 
en 14 de agosto do 
1865, pagando en 
cada uno de los cua
tro anos el tipo de
signado. 

% 
\\ 
49 
24 
10 

3 2 ] 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

http://8id.6id.de
http://id.de
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PLIEGO DE CONDICIONES, 

1.* No se admitirá postura menor de ia cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 . a Los rematantes recibirán las fincas con espresion Ue las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier aira josa que tuviesen, y del estado nn que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario enmure nder¿ lambien las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. B¡¡ ambos casos qacdciu aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 .* Además del precio del remate se pagará á prorala, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutes, caso de haber algunos 
en las tierras el (lia que el arrendatario entre á su cu l lho . 

4 . a Kl arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipad.) el precio del 
arr iendo,ose e3timeconveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5 . a Si el arrendatario no realzase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Adminislraeio¡i. y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución jura- obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo .irrieudo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
¡.recio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 . a El arrendamiento se entiende á r¡"ágo y ventura, sin opción á ser indemnizado 

.. . • . . . . . . . • ¿ u i «<• I I V U I | I V VIVy O U ( I I I I V i l U V ) IT I 

comprador dé la quesea urbana, según dispone el ar t . I . M 1 ¡a ley publicada en 50 
ile abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por él comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de losabonosy mejoras existentes en el campo, ¿egun la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cien, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En loa arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasla su conclusión. 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . a Será de su cuenta eí pago de la contribución que se imponga sobre la linca, 
así como también cualquier reparlo ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrutó de aguas. 

10. El pago délas rentas de lusplazos estipulados debe hacerse según el ar t . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 183o, en ei punto en quo se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada d é l a s (incas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las Uncu. Y lo* in'"resi las e i a i r - t d a -
mienlos, cuya renovación no se anuncie anle* de espirar el p! iz i 1 d suyo, s * consir 
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fiucas rústicas y de uno en las u r lnn i s . ¡'.ira que puedau acre
ditar dicho eslremo, la Administración prin ¡pal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre quo no se opongan á las condicionas inser/as en este pliego, los ar -
reihl.it irios quedan también sujolos á las demás que particularmente se hallen es t i -
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan conten T las fincas, mientras no se de
termine 'fijamente que la sub'asta se rollete al nprove hamiento de tales productos 
forestales. 

1 i . En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs. al ano, podrá preseindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Adrainislrador su-
baltorno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para lomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade
lanté, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja do Depósitos, 
permilién lose en algún ciso especial veríüclflo unte el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de l i s 4$ horas siguientes el ingre
so de igual suma en l i citada Cija de Depósitos. 

N )TA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido l>s oficios y lictós "oiive líente< á los pueblos donderaJican las lincas,y á los 
iunsediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal 

Puoblns donde radican las Óticas Pueblos contiguos. 

Camama de Esleru elas. 
Cubería 
Fuente ol Saz. . . 
Leganés 
Meco 

uvalcaruero. . . . 
Ueduena 
llobledillo Je la Jara . . 
ROZAS de Puerto Keal. 
Sanios de la Humosa. . 
Torrcjon de la Calzida. 
Tonejon de Yelasco. . 
Vallecas 

Vahleavero y Meco. 
Ajalvir y Algele. 
Algelc y Valdetorres. 
Alcorcon y Getafe. 
Alcalá de Henares y Camarma de Este 

rucias. 
El Álamo y Sevilla la Nueva. 
Ctbanillas v Venturada, 
llerzosa y Cervera, 
Cadalso y San Martin de Valdeiglesias. 
Anchuelo y Sanlorcaz. 
Parla y Torrcjon de Yelasco 
Torrejon de ia Calzada y Valdemoro. 
Hivas de Jarama y Vicálvaro. 

Madrid 27 de julio de 1 8 6 1 . — Rafael Gelaberl y l lore. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N U K M . R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por lleal or
den de 10 de junio de e>tc año, e su Direc
ción generul lia Batelada el dia 25 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, par;; la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía do la 
carretera de primer orden de Madrid á Cá
diz, por los pueblos de Manzanares, Val
depeñas y Santa Cruz de Múdela, en Ciu
dad-Real, cuyo presupuesto asciende á 
381.960 rs. 78 céntimo . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Iustrucckm de [•> de 
. : i z o de lo82, cu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo« 
menlo.y en Ciudad-Real auto el Goberna-
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de maniliesto , para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proporciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose esaclainenie 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla súbanla, será da 
19.000 rs. en dinero ú acciones di* cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
t i v a s disposiciones vigentes, y en los que 
UQ lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al lijado parí la su
basta; debiendo acompañarse a cada pliego 
id documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re • 
retida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única

mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs., quedando las eféinás a voluntad de los liona-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 22 de j dio de 18ül .—li l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco do Una. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de julio último, y de lus condiciones • 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la trave.-ía de la carretera de Madrid á 
Cádiz, por los pueblos d • Manzanales, Val
depeñas y Sania Cruz de Múdela, en Ciu
dad Real, se compromete á tomar á -<u 
cargo la construceion de las mismas, con 
estríela sujeción ú los «*piesados requisitos 
y condiciones, por la entidad de 

(Aquí la proposición queso haga, 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado; pero udvii tiendo que será des
echada toda propuesta cu que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la (pie se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras). 

Fecha y tirina del proponen. . 

E n virtud de lo dispuesto por rcsolu-
cion superior de 22 del corrieule, esta Di • 
receion general ha señalado el dia (i úc 
setiembre próximo, A las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su-
basU del arriendo del poitazgo de Alt'a-
ro, situado en la carretera de rarieoíbo a 
Tudela, por t ;empo de dos años y cantidad 
de 20.-4UU rs. vu. anuales en quuW ha he
cho proposición; pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no tendrá 

derecho á pedir la rescisión del cantrato ni 
indemnización alguna, aunque á su recau
dación pudiere afectar la esplotacion de 
cualquier t'errorcarril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzq le 1832, en esla corte ante la Di
rección general de Obras púb ¡cas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Logrón» ante el señor 
Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauiliesto, para conoci
miento del público, el arancel, pliego e 
condiciones generales, la instrucción de 22 
•de lebrero de 1849, y tas ley. s de 2¡» de 
junio de 1821 y 9 de julio de 1842, cuya 
observancia, asi comí la do cualesquiera 
otras disposiciones gen rales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo a 
lo prescrito en el arancel y en !a condición 
13 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose«xactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como gatantia 
para tomar parte en esta subasta será de 
5300 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposición, s raadles, v e n los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anterural lijado para la 
subasta; debiendo aá mpufurse á cada 
pliego el documento qu j, acredite haber 
realizado el depósito de! modo que previe
ne la referida Instrucción. 

lin el caso de que resultasen dos ó mas 
nroposici ne¿ iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor me
jora admisible para las proposiciones que 
se hagan en los pliegos cerrados, será la 
del medio diezmo, y la primera de las que 
se hicieren para la licitación abierta, si tu

viere lugar, -era también del medio diez
mo, por lo menos, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadoiys, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una. 

En el mis KO dia y hora, por igual tiem
po y báj • las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendó de los portaz
gos siguientes: 

Calahorra, situado en la carretera de 
P.mcorbo á Tudela, en los citados puntos, 
por la cantidad «le 40.200 rs. vn.-anuales; 
debiendo ser de 10.300 rs. vn. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar 
parle en la subda la. 

L t Canaleta, situado en la carretera 
d : Pane irbo á Zaragoza, en esta corte y en 
Zaragoza, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de 103.000 reales 
vellón anuales; debiendo ser de 27.000 rea
les la que ha de consignarse como garantía 
[.ara tomar parte en ta subasta. 

San Lamberto, situado en la misma car-
í „-t ra que el anterior, en dichos puntos, 
por la c.mlid id de 100.000 rs. vn. anuales; 
debiendo ser de 42.001) rs. lá que ha de 
consignarse comí garantía para tomar 
en )a subasta. 

Puebla de San Julián, situado en la car
retera de Nádela á Valdeorras, en esta corte 
y en Lugo, ante el Sr. Gobernador de la 
"provincia, por la cantidad de 14.000 reales 
vellón anuales; debiendo ser de 5300 rea
les la que ha de consignarse como garantía 
I ara tomar parte en la subasta. 

Madrid 2 3 de julio de 1861.—El Direc
tor general, José Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

U. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
de , y de lál condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos 
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años del portazgo de se cóm
premele a tomar á su cargo dicho arrien» 
do con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lija'o; poniendo 
la cantidad en letra. 

Fecha y firma del proponente. 

COMISARIA D E GUERRA D E M A D R I D . 

Inspección del hospital militar de esta 
plaza. 

Debiéndose proceder á la adquisición 
e n pública subasta de 6000 arrobas de 
leña de encina para consumo do dicho 
Hospital, c<in arreglo al pliego do condi
ciones que estará de manifiesto on la men • 
cionada Inspección, se avisa á las perso
na* á quienes convenga interesarse en el 
espresado servicio, que pueden presentar
se á la una de la tarde del sábado 17 de 
agosto próximo, hora señalada para el re
mate, en esta oficina. 

Madrid 26 de julio de 1S6I.—Juan 
de Cápua. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

Por providencia del señor Juez de pri« 
mei a instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, se saca á pública subasta 
una viña, término de Alcobendas, con 
1517 cepas de viñedo pardillo y 1828 
jaénes, las primeras á 7 rs. cada una, y 
las segundes á 5 rs . ; embargada á Sil ves
tía López, vecina que fué de aquel pueblo, 
para pago de lo que ad.uida a don Julián 
Agustin Martínez ; habiéndose señalado 
para su remate , bajo el tipo de 19.759 
reales, total de su retasa, el dia 22 de 
agosto próximo venidero, á las doce de su 
mañana, y cuyo acto tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Colmenar Viejo, en el mismo dia y hora. 

Madrid 27 de julio de 1S61.—Por mi 
compañero Pérez, Pablo de la Lastra. 

597 . 

SÉTIMA SECCIOM. 
índice de los Reales decretos, ordene?,, 

circulares, etc., insertos en este perió* 
dico en el mes de julio último. 

Ministerio do Gracia y Justicia. 

lleales decretos aprobando el regla
mento para la egecucion de la ley hipote
caria, y otras disposiciones referentes al 
mismo asunto (núm. 168). 

Real orden ¿obre la inteligencia de los 
artículos 219 y ± 1 0 de las ordenanzas de 
las Audiencias' sobre inmutación de fon
dos y reembolso de los adelantos que los 
Procuradores hacen por cuenta de sus 
poderdantes (17-i). 

Circular á los Fiscales de S. M. *obre 
los sucesos de Loja (175). 

Ministerio de Hacienda. 

Real drden referente! di pago de cupo
nes de la deuda pública en las tesurerías 
de provincia (156) . 

Otra modilicando la parlida del aran* 
oel que trata de los géneros de cordele
ría (158) . 

.Ministerio de la Guerra. 
Real orden dando de baja en el ejérci

to al teniente del batallón provincial de 
Gerona, don Eduardo Repiso v Narvaez 
(160). 

Otras sobre licencias á individuos del 
ejército, con objeto de que atiendan á la 
subsistencia de sus familias, y sobre so* 
corros á los reclutas destinados á Ultra 
TU A-, y á individuos de los batallones pro
vinciales (174). 

Ultramar.—Real orden disponiendo 
que rijan para la isla de Santo Domingo 
todas las disposiciones vigentes para Cuba 
y Puerto Rico, acerca del porte de la cor
respondencia (157). . 

Real decreto creando en Manila una 
escuela de botánica y agricultura (162). 

Real orden sobre admisión de reclutas 
para Ultramar (162). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden mandando observar otra 
de fecha anterior, sobre establecimiento 
de sociedades de socorros mutuos (156) . 

Otra dando las gracias al reverendo 
Obispo de Canarias y demás personas que 
hayan tomado parle en lasuscriciou abier -
ta para socorro de las victimas de las úl
timas inundaciones (156). 

Real decreto autorizando á la Diputa
ción provincial de Alicante para contratar 
un empréstito de cinco millones de reales 
cou deslino á carreteras (157) . 

Otro sobre documentación de las cuco.'» 
tas provinciales y municipales (170). 

Real orden decidiendo que los farma
céuticos que se encuentren en las circuns 
tandas que la m i s m a esplica, deben ser 
considerados como facultativos agregados 
á los establecimientos de beneficencia 

I ( "74) . 
Otras referentes á quintas (174). 
Otra mandando que lodos los mozos 

libres del servicio de las armas, se pro
vean del documento que se espresa (175). 

Circular á los Gobernadores de pro
vincia acerca de los sucesos de Loja (176). 

Otra sobre sociedades de seguros mu» 
tuos de quintas (178). 

Otra sobre emigración á las costas de 
Oran (179). 

Ministerio de Fomento. 
Real orden aprobando la trasferencia 

hecha por la Socielad valenciana de Fo-
mentó en favor de don José Campo del 
ferro-carril de Valencia á Tarragona(155). 

Reales decretos declarando de segundo 
orden las carreteras de tíaena á Córdoba, 
San Baudilio de Llobrcgal a Torredembar-
ra, y Casluera a l a ve uta le Culebrin (160). 

Otro declarando disuelta la Sociedad 
denominada La Masuouense de seguros 
marítimos (165). 

Real orden aprobando el reglamento 
provisional para el establecimiento de las 
estaciones de boles sal va-vidas (175) . 

Otra suspendiendo las autorizaciones 
para estudios de obras públicas (17 / ) . 

Otra sobre los esludios que han de ha
cerse pa ra aspirar á la licenciatura en 
medicina (177). 

Gobierno de la provincia d¿ Madrid. 
\yuntamienlos.—S¿ manda que los 

Alcaldes d¿ los pueblos donde haya que
dado vacante el cargo de suplente de Juez 
de paz ilen par te al de primera instancia 
respectivo para la provisión de dichas va
cantes (169). 

BAGAJE*.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el Cdnlon de Tor-
rejon de Ardoz en el cuarto trimestre del 
año anterior ( l o 

Mein POR el de Valdemoro en el pri
mero del corriente A Ñ O (100). 

Ídem poi el de Torrejon de Ardoz 
en id. (165) . 

beneficencia.—Se abre juicio contra
dictorio acerca del mérilo contraído por el 
presbítero don Manta) García Méndez du
rante la invasión del cólera en 1855(167) . 

Real orden referente á los bienes de 
Beneficencia (17- ) . 

Comercio.—Balance de las Sociedades 
Ferro-carril de Langreo y Saciedad Minero-
Cántabra (156). 

Id. de la Sociedad Palentina Leonesa, 
Compañía metalúrgica de >an Juan de Al
eara!- y Sociedad Aurora de España (157). 

ídem de la Compañía del Canal de 
Castilla v Compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla (158). 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Monlblanch á Reus y de la Sociedad 
fabril y comercial de los gremios (159); 

ídem de la Compañía general de cré
dito en España (l'>4). 

Establecimientos penales.—Real orden 
relativa á la conducción de presos (175). 

Subasta para el suministro de m nes-
Ira y del aceite y j.ibon para alumbrado y 
livailo (17!>)- , . 

Estadística.—S¡> convoca á examenes 
para proveer 25 plazas de alumnos paralas 
operaciones topográlico-cataslrales ( l b 9 ) . 

Hacienda.—Se. reconoce á FAVOR del 
duque del Infantado lé renta liquida in-
demnizablo de 26.507 rs . 61 cents., por 
los diezmos que percibía (167) . 

Real orden disponiendo que los Gober
nadores deleguen en los Administradores 
de Uacienda pública las funciones que les 
compelen en los espedientes de reintegro 
por descubiertos, alcances y desfalcos 
(167). 

Otra dictando varias disposiciones pa
ra llevar á efecto las leyes de desamortiza
ción en la provincia de Navarra ( l ¡ 1). 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes do junio último (177) . 

Cireulor sobre arqueos en las oficinas 
de Hacienda (179). 

Hallazgo.—Se anuncia el de un baúl 
cerrado en la estación del ferrocarril del 

, Mediterráneo (162). 
Instrucción pública.—Se encarga la 

devolución de los estados de pago corres. 
pondiente9 al segundo trimestre de este 
año (169). 

Minas.—Se declaran disueltas las so-
ciedá les mineras San José de Congoslri-
na, La Diosa Civeles y La Abelina, y es
pecial minera La Industrial del Me lio-
d i a ( l 6 i ) . 

So declaran disuellas las sociedades 
Los Quince, San Miguel y Carbonera Bur
galesa, y especial minera, la titulada Pig-
maleoa (165) . 

Se declara disuella la sociedad titulada 
Los dos Amigos de Bis (169) . 

ídem la Carbonera de Langreo (17>). 
Montes.—Esfado de las aprobaciones 

de aprovechamientos de leñas, pastos, 
etcétera, acordadas en el primer semestre 
del corriente año (16 ; ) . 

Obras públicas—S¿ encirga á los se
ñores Alcaldes la mayor vigilancia en la 
policía y seguridad de los ferro-carriles 
(169). 

Se ¡nvüa á producir reclamaciones so» 
bre la construcción de unas estacadas en 
el rio Jarama, con objeto de librar de las 
avenidas el soto del Piul (170). 

hesupuestos.—Se encargaá los Al
caldes que en los adicionales no se inclu* 
yan cantidades que solo deben serlo en los 
ordinarios (180). 

Circular sobre formación de los cor
respondientes á 1862 (180). 

VÓSITOS.—Circular dando reglas para 
instruir los espedientes relativos á deudas 
fallidas, moratorias y perdones de pósitos 
(161). 

Otra sobre fincas pertenecientes á es» 
tos establecimientos (1 ' J6) . 

Liquidación de lo correspondiente á 
los pueblos por las acciones del Banco de 
San^Fernan lo, correspondientes á propios 

Quintas. — arcular sobre sociedades 
de seguros mutuos de quintas (180). 

SANIDAD.—Se reclaman los estajos 
mensuales (176). 

Real orden sobre títulos de los profe
sores de veterinaria (180) . 

Sociedades.—Se reclaman algunos do
cumentos de las sociedades de socorros 
mutuos (178). 

Suministros.—.Nota de los precios de 
suministros en el mes de junio último 
(161) 

Vacantes —So anuncian los registros 
dé hipotecas de Alcalá de Henares, Col
menar Viejo, Chinchón, Getafe. Madrid, 
iNavalcarnero, San Martin de Yaldeigle-
siasy Torrelaguna ( 1 . 9 ) . 

ídem la Secretaría del Ayuntamiento 
de Valverde(lo9). 

Rectificación al anuncio de la \acám

ELE la Secretaría de Chozas de la Sierra 

Itinerario aprobado por S. M. para el 
viaje á Santander (164). 

Distribución de la cantidad D 9 10.000 
reales del donativo de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España 
(164). 

Real orden sobre establecimiento de 
fábricas en el interior de las poblaciones 
(181). 

Dirección general de Correos. 

Tratado postal ce l e rado entre España 
v Bélgica, y disposiciones para su cum
plimiento (178 y 180). 

Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Se piden á los señores Alcaldes varios 
dalos referentes á montes(155). 

Circuí»r sobre consumos (158). 
Otra sebre inscripción en la matrícula 

de contribución industrial á mercaderes y 
Iragíneros ambulantes (159). 

Relación de las cartas de suministros 
espedidas en el mes de junio último (164.) 

Se declara que los Jueces de paz y sus 
suplentes se hallan relevados de egercer 
el cargo de repartidores de la contribución 
territorial (170) . 

Circular sobre amillaramientos (171). 

Junti provincial de Instrucción pública do Ma
drid. 

Circular referoule á las condiciones de 
sanidad qué han de concurrir en los niños 
para ser admitidos en las escuelas P Ú B L I 

cas (166) . 
Se recomienda la adopción del libro 

titulado Colección de pensamientos, pre« 
"ceplos y consejos (167). 
Secretaría de la Audiencia territorial de Madrid. 

Circular sobre remisión de hojas de 
estadística criminal (165). 

Gobierno militar de la plaza y provincia de Ma
drid 

Se encarga á ios herederos de in iivi-
duos militares fallecidos en Ultramar no 
se valgan de agentes eslraños para el per
cibo de haberes devengados (157). 

PkftTí Hí) OFICIAL-

ANUNCIOS. 

LA CARMELITA, 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7 / de la Es» 
critura social, se. requiere por primer tér
mino de quince dias, a contar desde la fecha 
de este aviso, para que satisfagan sus adeu
dos por dividendos pasivos ¿n la tesorería 
de la Empresa, sita en la calle de San Mi
guel, núm. 25, cuarto bajo de la derecha, 
los Sres. que á continuación se espresan: 

Don José Lastre Aloaraz, 250 rs. 
Don Francisco Lastre Alcaraz, 4000. 
Don Pedro Lastre Alcaraz, 250. 
Don Juan de la-Cruz Periago, 1000. 
Don Manuel Periago, 1000. 
Don Ralael Gómez, 1630, y por sus hi

jos menores doña Antonia Gómez Ayala» 
DUFIA Manuela Gómez Ayala, don Rafael 
Gómez Ayala y don Leonardo Gómez Ava
la, 750. 

Y don Marcos '.arrasco, 6. 
A cuyos mencionados señores, de no 

verificarlo, les parará el perjuicio que mar
ca dicha base 7. a, á tenor del art. 21 de la 
lev dj 6 de julio de 4839. 

" Madrid 8 de junio de 1861.—El Presi
dente, Francisco de P. Carreny.—398. 

EOITOR, Ü . J L A S AJITOJUO GARCÜ. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. Id. 

M a d r i d . — I 8 6 I . 


